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PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS 

EN EL ARTÍCULO 16.4 DEL ACUERDO 

REPÚBLICA DE COREA 

Corrigendum 

El siguiente corrigendum se distribuye a petición de la delegación de  la República de Corea.1 
 

_______________ 

 
 

Sírvanse tomar nota de que la medida antidumping sobre "Válvulas para transmisiones neumáticas" 

del Japón (14-001) expiró el 18.8.2020. Por consiguiente, esta medida debe eliminarse del anexo 
titulado "Medidas antidumping definitivas en vigor" del documento G/ADP/N/357/KOR. 

 

__________ 

 
1 Véase también el documento G/ADP/N/350/KOR/Corr.1. 


